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ACTA No. 015— 2025 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
RIOBAMBA, REALIZADA EL MIERCOLES 05 DE FEBRERO DE 2025. 

Presidida por el Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde del canton Riobamba, se instala Ia 
sesión ordinaria del Concejo Municipal, en este miércoles cinco de febrero del dos mu 
veinticinco, a las 1 5H30, con la presencia de: Abg. Carlos Aulla, Tiga. Maritza DIaz, Ing. 
Gab FalconI, Abg. Alberto Ganán, Ing. Patricio Guaranga, Abg. Micaela Lema, Abg. 
Rafael Quitio, Tigo. Celso Rodriguez, Ing. Nancy Santillán, Abg. Edison Tene. 

Actüa la Mgs. Tannia Puyol Carrilbo, Prosecretaria de Concejo, Encargada. 

Dr. Marcelo Treviflo SantamarIa, Procurador SIndico Municipal. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; interviene: Buenas tardes, vecinos y vecinas de la 
ciudad de Riobamba; sefloras y señores Concejales, a quienes nos acompaflan a través de 
redes sociales, asI como Radio Ciudad 106.5 FM. 

En atención a la convocatoria nümero 019-2025, previo a dar por instalada la presente 
Sesión Ordinaria de Concejo Municipal solicito, señora Prosecretaria encargada, dé lectura 
al memorando nümero GADMR-ALC-2025-0124 -M y proceda a constatar el quorum. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; expresa: Muy 
buenas tardes, señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, señores Concejales y a todos los 
funcionarios que en esta tarde nos acompañan en la presente sesión ordinaria de Concejo 
Municipal. 

Lo solicitado, señor Alcalde, a través del memorando nümero GADMR-ALC-2025-0 124 - 
M suscrito por su autoridad y en su parte pertinente manifiesta: 

"Con un cordial saludo, a través del presente me permito encargar las funciones como 
Prosecretaria de Concejo para la sesión ordinaria del Concejo Municipal convocada para el 
dia miércoles cinco de febrero del dos mil veinticinco, a las quince horas treinta, en virtud 
que el abogado Edison Rosero, Prosecretario de Concejo, Encargado, se encuentra con una 
calamidad doméstica". 

Lo solicitado, señor Alcalde. Acto seguido procedo a constatar ci quorum. 

Señor concejal Carlos Aulla; 
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Abg. Carlos Aulla; actüa: Buenas tardes con todos, estimados compañeros Concejales, 
señora Vicealcaldesa, Funcionarios Municipales, pUblico presente, a quienes nos siguen por 
las redes también, buenas tardes. Presente. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; menciona: Señora 
Vicealcaldesa Maritza DIaz. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; saluda: Muy buenas tardes con todas las autoridades 
aqul presentes, a los ciudadanla de igual manera y a todos quienes nos yen a través de los 
diferentes medios de comunicación, muy buenas tardes. Presente. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; nombra: Señor 
Concejal Gab FalconI. 

Ing. Gab FalconI; expresa: Muy buenas tardes, Alcalde, señores Concejales, compañeras 
Concejales, señora Vicealcaldesa, señoras y señores funcionarios municipales y al püblico 
que nos mira a través de los diferentes medios. Presente, señorita Secretaria. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; señala: Señor 
Concejal Alberto Ganán. 

Abg. José Ganán Gualán; dice: Muy buenas tardes, señor Alcalde, señoras y señores 
Concejales, püblico en general. Presente, señorita Secretaria. 

Mgs. Tannia Puyol Carrilbo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; indica: Señor 
Concejal Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; manifiesta: Señorita Secretaria, muy buenas tardes; señor 
Alcalde, muy buenas tardes; señorita Vicealcaldesa, compañeras, compañeros Concejales, 
muy buenas tardes. Presente. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; menciona: Señorita 
Concejal Micaela Lema. 

Abg. Micaela Lema; expresa: Muy buenas tardes, señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, 
compañeros Concejales, muy buenas tardes con todos. Presente. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; nombra: Señor 
Concejal Rafael Quitio. 

Abg. Rafael Quitio; dice: Buenas tardes a todos, quienes están a través de redes sociales, 
cordiales saludos. En esta tarde para la sesión, presente estimada secretaria. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; indica: Señor 
Concejal Celso Rodriguez. 
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Tigo. Celso Rodriguez; expresa: Buenas tardes con todos. Presente. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; señala: Señora 
Concejal Nancy Santillán. 

Ing. Nancy Santillán; enuncia: Señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, companeros 
Concejales, Funcionarios Municipales y todos quienes nos yen en los diferentes medios de 
comunicación, buenas tardes. Presente. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; menciona: Señor 
Concejal Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; dice: Señor Alcalde, compañeros Ediles, ciudadanIa en general. 
Presente. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; nombra: Señor 
Concejal Wanderberg VillamarIn. 

(Ausente) 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; refiere: Señor 
Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Presente. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; comunica: Señor 
Alcalde, me permito comunicar que se encuentran presentes diez de los señores concejales, 
más su persona, once, contamos con el quorum necesario para poder instalar Ia presente 
sesión ordinaria de Concejo. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; expresa: Muchas gracias, señora Prosecretaria 
encargada, doy por instalada Ia presente sesión y antes de pedir la aprobación del orden del 
dIa quisiera señalar unas palabras que las he mantenido, no las he dicho sino hasta una 
sesión ordinaria. 

Los hechos de la semana anterior son tristes, una solidaridad fuerte y profunda para cada 
una de sus familias, la justicia sabrá decir lo que tenga que decir, pero nunca, nunca, nada 
justifica el dolor y la tristeza y ci miedo que puede sentir un niño, una esposa, un esposo 
frente a una circunstancia como las que han sucedido. 

Que de cualquier manera, esto sea un momento de reflexiOn, de interiorización de cada uno 
de nosotros para poder construir esa ciudad armónica y en paz, que esto no solamente sea 
un evento que nos liame la atención por sobre la justicia, sino sobre todo por ci rol 
fundamental, profundo y fuerte que tenemos frente al desarrollo de nuestra ciudad. 
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Hay muchos, muchIsimos retos que enfrenta esta ciudad, hay muchos anhelos que tiene esta 
ciudad, hay horizontes a los cuales debemos tratar de alcanzar, y todo eso lo vamos a poder 
hacer si trabajamos en conjunto y en armonIa. Yo agradezco y reconozco ciertos cambios 
de actitud de varios de los ediles y ci fortalecimiento también de actitudes de otros más, en 
las cuales, se siente que puede haber armonIa en esta mesa, una armonla que en semanas y 
meses anteriores se ha debilitado. 

En aras de que se construya una buena ciudad, de que cumplamos el deber especIfico para 
el cual en cada uno de nuestros cargos nos entregó la ciudadanla, hago este deseo de trabajo 
conjunto y buenaventuranza para todos quienes estamos aquI. Lo que nosotros decidimos, 
para bien o para mal, cambia vidas de Ia población. Muchas gracias. 

Señora Prosecretaria, una vez constatado ci quorum, por favor, instalada la sesión, proceda 
a dar lectura a los puntos del orden del dIa convocados para esta tarde. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; lee: Lo solicitado, 
señor Aicalde: 

Orden del dIa para la sesión ordinaria de Concejo Municipal convocada para el dIa de boy 
miércoies 05 de febrero del 2025: 

1.- Lectura y Aprobación de Actas: 

- Acta No. 005-2025, correspondiente a la SesiOn Extraordinaria del 19 de enero de 2025 
- Acta Nro. 006-2025, correspondiente a Ia Sesión Extraordinaria del 22 de enero de 2025 
- Acta Nro. 007-2025, correspondiente a la Sesión Ordinaria del 22 de enero de 2025 

2.- Informe y Sugerencias de AlcaldIa. 

3.- Informes y Dictámenes de Comisiones: 

Se conocerá el memorando Nro. GADMR-CC-2025-0170-M de la ComisiOn de 
Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

De igual manera, el memorando Nro. GADMR-CC-2025-0190-M de Ia Comisión de 
Seguridad Ciudadana y Control Municipal. 

El memorando Nro. GADMR-CC-2025-0197-M de la ComisiOn de Fiscalización y 
Transparencia. 

AsI también, el memorando Nro. GADMR-CC-2025-0198-M de la Comisión de 
Fiscalización y Transparencia. 

El memorando Nro. GADMR-CC-2025-0214-M de la Comisión de Obras Püblicas y 
Saneamiento. 
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Finalmente, el memorando Nro. GADMR-CC-2025-0215-M de la Comisión de Obras 
Püblicas y Saneamiento. 

4.- Asuntos Varios. 

Hasta ahI el orden del dIa, señor alcalde, señores concejales. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: En su consideración, señores concejales. 
Concejal Gab FalconI, tiene la palabra. 

Ing. Gab Falconi; expone: Muchas gracias. Solo por solicitar y pedir una información, no 
sé silo deba hacer por dictamen o no. En el punto ntimero tres, de Informes y Dictámenes 
de Comisiones, el segundo memorandum numerado con GADMR-CC-2025-01 90-M ya fue 
leldo en una sesión anterior, parece que se ha quedado insertado ahI, entonces, no sé si.... 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Que se retire del orden del dIa. 

,A!guna otra observación, señores concejales? Si no hay más observaciones se da por 
aprobado el presente orden del dIa planteado. 

Señora Prosecretaria encargada, por favor, procedamos con el primer punto del orden del 
dIa. 

Mgs. Tannia Puyol Carrilbo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; lee: 

1.- Lectura y AprobaciOn de Actas: 

- Para su aprobación el Acta No. 005-2025, correspondiente a la Sesión Extraordinaria del 
Concejo Municipal del 19 de enero del 2025. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: En su consideración, señores concejales. 
Concejal Nancy Santillán, concejal Alberto Ganán, en ese orden. 

Ing. Nancy Santillán; expresa: Gracias, señor Alcalde, mi voto serla en contra porque no 
estaba en esta sesión. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Concejal Ganán. 

Abg. José Ganán Guabán; dice: Gracias, señor Alcalde. Igualmente, al no haber estado en 
la sesión pertinente, mi voto es en blanco. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Si no hay más observaciones se da por 
aprobada el Acta. Siguiente Acta, por favor. 
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Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; lee: El Acta Nro. 
006-2025, correspondiente a la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal del 22 de 
enero del 2025. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: En su consideración, señores concejales. 
Concejal Nancy Santillán, tiene la palabra. 

Ing. Nancy Santillán; refiere: De igual manera, mi voto es en contra porque no estaba en 
la sesión. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; enuncia: Si no hay más observaciones se da por 
aprobada el Acta. Se da por aprobada el Acta, siguiente Acta, por favor. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; lee: 

- Acta Nro. 007-2025, correspondiente a Ia Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 22 
de enero de 2025. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; sefiala: Concejal Nancy Santillán, tiene la palabra; 
concejal Patricio Guaranga; señora vicealcaldesa Maritza DIaz; en ese orden. 

Ing. Nancy Santillán; expresa: Gracias, señor Alcalde, Mi voto de igual manera serla en 
contra porque no estaba en esta sesión. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Señor Alcalde, de igual manera ml voto serIa en blanco 
por cuanto tuve que asistir a una sesión del Consejo Provincial de Chimborazo. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Muchas gracias. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; comenta: Gracias, estimado señor Alcalde, por su 
intermedio, por favor, que se haga una pequeña corrección en la página ni1mero diecinueve, 
en ci ültimo párrafo, en donde hago ml intervención y elevo a moción, ahI solamente dice 
"eleva moción"; entonces, ahI necesitamos poner una vocal, por favor, que se incluya esa 
pequefla observación. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Si no hay más observaciones y acogiendo la 
observación señalada se da por aprobada el Acta. 

Siguiente punto del orden del dIa, por favor. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo, Encargada; lee: 

2. Informe y sugerencias de alcaidla. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Por favor, póngaie ci video. 

(Se reproduce ci video) 

Sailda de la sala de sesiones del concejal Edison Tene, siendo las 15H53. 

Muchas gracias, undo video, ma! audio, hay que corregirlo. Vamos, por favor, con "Buenas 
Noticias" que es el documento con el cual genero este informe de manera sucinta, por 
supuesto. 

Debo comentarles que esta semana se está instalando cerca de trescientos metros de tuberla 
de novecientos miiimetros en ci Centro Histórico, digamos asI, en ci barrio Santa Rosa; es 
ci colector de ia Garcia Moreno que conecta ai colector de ia Colombia, que conecta hacia 
ci sector de ia Inmacuiada. 

Cuái es ia importancia de este colector? Si ustedes yen ahI ia foto, se avanza a visuaiizar la 
tuberia de casi un metro de diámetro, noventa centimetros, en realidad, y que reempiaza a 
una tuberIa de treinta centImetros. Este colector recoge aguas de La Condamine, desde La 
Condamine, Santa Rosa, hasta ci coiegio Edmundo Chiriboga; y, ci efecto de hacer este 
cambio se lo vera en ias próximas liuvias cuando no habrán inundaciones en este sector. 

Es importante seflaiar que, una vez que hemos trabaj ado en ios barrios periféricos, donde 
estamos entregando ci alcantariiiado, ahora vamos al reempiazo en ios sectores más 
céntricos de ia ciudad, uno de esos es este, y ios siguientes, como para dar una pauta de por 
dónde vamos, es ci sector dci barrio La Esperanza donde hace poco, debo también 
comentario de una vez, no 5 si esté más adeiantc en ci informe, hace poco verificamos que, 
por temas dci contrato de la anterior administración, no se habIa hecho ia concxión dci 
aicantariiiado del mercado La Esperanza 2, io cual, estaba traycndo problcmas que podIan 
liegar a ser hasta estructuraies. 

Abrimos toda ia vereda dci mercado, conectamos este alcantariiiado y ahora estamos ya, 
está todo compactado y podemos tener ia seguridad de que esa estructura se mantcndrá, 
pero ese es ci primer paso dentro dcl cambio de tuberIas de aicantariilado en ci sector de La 
Esperanza. 

Como dato adicionai, este sector de La Esperanza, especIficamente, está sentado en una 
antigua iaguna y esa antigua iaguna, por supuesto, es un iecho con un nivei freático 
bastante alto y muy prociivc a inundacioncs; con ci cambio del alcantariiiado en su 
momento vamos a soiucionar eso también. Siguientes pasos, seguramente en ci próximo 
año, será ci sector de Los Eucaliptos 2, Eucaiiptos I y 2, donde también tenemos un 
probiema topográfico compiejo que hace que ahI se inunden las vIas. 

Ese dIa, en esta semana también tuvimos una reunion con ci Ministerio de Agua, Ambiente 
y Transición Ecoiógica para temas de cooperación internacional con ci programa dci 
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gobierno nacional "Jóvenes en Acción", en ci cual, hay varios jóvenes que van a trabajar en 
mejorar la calidad ambiental de nuestro territorio. 

El dIa lunes, como primer lunes de cada mes, tuvimos el minuto cIvico, el primer tunes de 
cada mes se hace un minuto cIvico, esta vez recordamos, entre otras cosas importantes, las 
gestas de la Batalla de Tarqui, pero también una lucha heroica del pueblo riobambeño, ci 
cuatro de febrero de mu setecientos noventa y siete fue el año en que se dio el terremoto, 
origen del trasiado hacia la Lianura de Tapi; por lo tanto, se hizo un recuerdo e invito, 
señores concejales, a que estemos presentes en este minuto cIvico; también invitarles a que, 
en las siguientes sesiones de Concejo voy a presentar una modificatoria a Ia Ordenanza que 
regle el Minuto CIvico para que sea más bien, no a las siete de la mañana, sino tipo nueve, 
diez, once de la mañana y pueda haber más ciudadanos que puedan participar en un evento 
que es muy, pero muy bonito. 

Debo, no se encuentra presente, pero con el concejal VillamarIn se hizo un trabajo muy 
interesante para cambiar el lugar de las oficinas de Ia Junta de Protección de Derechos, que 
ahora se encuentra en la planta baja. Creo que es un buen lugar, vamos a ampliarlo hasta la 
esquina y va a dar un mejor servicio para nuestros ciudadanos. 

En estos dIas, en esta semana también, recordar que se hizo la inauguración del parque 
nueve de octubre que, de entre otras cosas interesantes, lo que tiene es que, como otros 
equipamientos, tienen un alto contenido de participación ciudadana; los parques no son 
diseñados solamente por los técnicos del Municipio, sino que en estos parques se 
involucran los vecinos del barrio. Pero también decir algo más, el contratista de este parque 
nos decla algo muy interesante, es la primera vez que gana un sorteo de una obra de menor 
cuantIa, entre treinta contratistas; esto habla bien de cómo se está manejando el sistema de 
contratación püblica. Siguiente, por favor. 

Los vecinos de Licto, como en varias parroquias rurales, están recibiendo no solamente 
alimentos saludables, sino también capacitación para alimentarse saludablemente y, no solo 
eso, sino que en un ida y vuelta estos alimentos son preparados con recetas que van de 
nutriólogos del Municipio, pero que también regresan de las mamitas de las comunidades y 
entre ambas partes se van preparando nuevas recetas que son mucho más equilibradas en 
cuanto a su calidad de nutrientes. 

Por ejemplo y solo para dar lectura, avena con trozos de piña, arroz enriquecido con lenteja, 
ensalada de chochos, vegetales y ortiga, hamburguesa con came molida y con quinua, como 
productos nuevos y que estamos buscando implantar en cada una de las comunidades estas 
nuevas prácticas en esta gran lucha que tenemos como nación, como estado ecuatoriano y 
como alcaldIa por supuesto, como municipalidad, esta lucha contra ci desnutrición crónica 
infantil. 

Hace un par de semanas habIamos ido a visitar at otro lado de la ciudad, habIamos ido a 
visitar, a hacer una inspección del adoquinado en La Lolita 2, ya se hizo la inauguración y, 
bueno, estuvimos ahI con los vecinos que estaban muy contentos y, por supuesto, como 
siempre, dentro de la alegrIa del adoquinado entregado no perdieron la oportunidad de 
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solicitar más adoquinados y me señalaban la existencia de un terreno bastante grande en ci 
cual se podrIa eventualmente, no eventualmente, se deberla dar mantenimiento a un parque 
que se encuentra en el sector; ilegamos a ciertos acuerdos y claro que Si, vamos a seguir 
trabajando en el sector de La Lolita y aledaflos. Siguiente, por favor. 

En el Polideportivo "Ricardo Lopez" que aqul se le puso el nombre en su momento de 
"Ricardo El Seco Lopez", en ese polideportivo se generaron ya los primeros eventos de este 
aflo del arte, la cultura y los deportes, con un evento de arte urbano que fue organizado por 
el Colectivo de Cuitura Urbana Calle G, con el respaldo del Municipio de Riobamba y en el 
marco de actividades de lo que será durante este año. 

En Ia tarde inició con una batalla de "Rap", "Trap", que convocó a muchos artistas locales 
y también nacionales. Estos eventos, aunque no lo parezca, están posicionando a Riobamba 
en otras ciudades, hay colectivos de otras ciudades en estos temas de cultura urbana que ya 
le están viendo a Riobamba como un destino para sus expresiones culturales particulares. 

Rápidamente, como decla hace un tiempo, jóvenes están trabajando en el tema del medio 
ambiente, vamos a ir hacia un plan de reforestación, les invito, señores concejales, quienes 
deseen sumarse a esta iniciativa, dentro del proyecto que estamos en construcción recién, 
pero hay que aprovechar las oportunidades, para el proyecto de recuperación de las laderas 
de Cacha y, dentro de esa recuperación de las laderas de Cacha, vamos a empezar con la 
reforestación, con especies nativas de varias de estas laderas. AsI es que, invitadIsimos para 
que sean parte y vayamos y plantemos uno, dos o diez arbolitos; esto en acuerdo con el 
Ministerio del Ambiente. 

Seguimos siempre trabajando en simulacros en los cuales están los funcionarios 
municipales. Siempre estamos en estas actividades dentro de del Municipio, seguimos 
esterilizando perritos y gatitos, esta es una lucha muy difIcil, muy dificil, por más que 
lieguemos a los mil perritos y animalitos esterilizados al mes, es muy poco para ci 
crecimiento poblacional de estos amigos, pero este año esperamos fortalecer los sistemas de 
esterilización y quizás en un par de años logremos controlar la explosion de fauna urbana 
que tenemos. Siguiente, por favor. 

El dIa de ayer se dio aqul en esta sala un evento de enorme trascendencia para la ciudad de 
Riobamba. Hay cosas que debemos resolver en ci dia a dIa, como un bache o un asfalto que 
son a corto y mediano plazo como un equipamiento, pero ci dIa de ayer se presentó el 
resultado de un estudio preliminar de una empresa que quiere invertir en la ciudad de 
Riobamba en un campo fotovoitaico, alrededor de ochenta hectáreas, son cincuenta 
megabytes lo que plantean, no cien como está, hay que corregir, son cincuenta megabytes 
que estaria implantado eventualmente después de hacer varios análisis en ci sector de Calpi 
y Licán. 

,Por qué en ese sector? Porque las condiciones climáticas, ci nivel de radiación, la cercanIa 
a una subestación, la topografia relativamente plana, ci no ser un lugar de cultivo intensivo, 
la aceptación en primera instancia de diferentes instituciones como: Ministerio del 
Ambiente, TRANSELECTRIC, CELEC, EERSA, etcetera, etcetera, nos permitirIan que 
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tengamos este campo fotovoitaico. 

Reingresa a la sala de sesiones el concejal Edison Tene, siendo las 16H00. 

Más o menos, para que tengamos una idea, la inversion por megavatio es de, entre 
setecientos cincuenta mu a un milión de dólares; por lo tanto, en cincuenta megavatios Ia 
inversion es bastante, bastante alta. 

,Por qué en Riobamba? Porque hay otros lugares del pals que ya se encuentran de alguna 
manera saturado ci lugar donde se podrIan colocar estos proyectos, pero acá en Riobamba 
no ha habido ninguna iniciativa previa similar; porque estamos a punto de generar ya la 
deciaratoria del Polo de Desarrollo y el inicio del estudio de la zona franca en el sector de 
Calpi; y, porque se han estudiado las condiciones de ubicación de nuestra ciudad. Todo eso 
hace que sea un lugar y un momento propicio para la incorporación de este parque 
fotovoitaico. 

Por ci otro lado, en el taller artesanal inauguramos un aula de computación, quizás para 
muchos pueda sonar como una cosa muy sencillita, pero nuestras artesanas, sobre todo 
artesanas que están trabajando, que están formándose en ci Centro Artesanal y que tiene ci 
aval de la Junta de Artesanos y que, en realidad hay que ir a visitar, la diferencia entre 
cómo recibimos ese Centro y cómo se encuentra ahora, bien implementado, con personal 
mucho más comprometido, donde se ha disminuido notablemente, al menos no tenemos 
información al momento de cosas extraflas que antes si se escuchaban, un Centro Artesanal 
que está pujante. 

En este Centro Artesanal nuestros alumnos no tenian formación digital, no tenlan 
formación en temas computacionaies; asi es que, hicimos todo un trabajito y se encuentran 
ya trece máquinas, esperamos poderias duplicar, pero están ya trece máquinas en ci aula 
virtual EUREKA que servirá para el fortalecimiento de sus capacidades como 
emprendedores. 

Agradezco nuevamente a los concejaics, concejai Patricio Guaranga, concejal Micaeia 
Lema, por su información entregada en este documento. Y hacerle la invitación a la 
ciudadanla siempre, no botemos la basura en las cailes, cada vez que ustedes botan la 
basura nosotros ia recogemos, pero cada fundita y cada piástico quc botan en una jardinera 
o en ci sucio es un centavito más que le cuesta a la ciudad ci recogerla, mucho hacemos sii 
no ensuciamos, nosotros nos encargamos de iimpiar, vecinos, encarguémonos de no 
ensuciar también. 

En su consideración... Ah, siempre decirles que este documento tiene en su ültima página 
temas históricos, temas de concientización acerca de ia ciudad y también recetas 
riobambeflas que buscamos no se pierdan. 

En su consideración, señores Concejaics. 

Señora Vicealcaldesa, tiene la palabra. 
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Tiga. Maritza Diaz, Vicealcaldesa; comenta: Gracias, señor Alcalde. Nada más este 
momento yo quiero felicitarle a usted por haber acogido en su momento, cuando usted me 
delego a ml como Presidenta del Consejo Cantonal de Protección de Derechos, en una 
conversación que tuvimos y le habla solicitado que, por favor, se ubique a! Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos aquI en la parte de abajo en donde usted este momento 
lo ha implementado y quiero agradecerle por eso, señor Alcalde, de que se haya tornado en 
cuenta de que las personas que ilegaban a presentar sus requerimientos no tengan que subir 
tantas gradas, me alegro mucho que se haya tornado esa decisiOn. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Gracias, señora Vicealcaldesa. Concejal 
Gab FalconI. 

Ing. Gab FalconI; expone: Muchas gracias. Estaba escuchando en este informe sobre el 
plan de reforestación de las laderas que va a haber en Cacha. Me parece algo muy 
importante, tenemos que andar de la mano con el medio ambiente; sin embargo, si quiero 
hacer una sugerencia, ojalá pueda ser tomada en cuenta, conozco muy de cerca que en esas 
laderas existe una pista de downhill ,SI? Que es de carácter nacional, en la cual, hemos 
visto o he visto que se han realizado varios campeonatos, reitero, nacionales, provinciales 
de downhill. 

SI sugerirla tratar de contactar y de hablar con esos deportistas para que dentro del diseño, 
digámoslo asi, de cómo va a estar puestos esos nuevos arbolitos ahI, se pueda mantener la 
pista de downhill que es bastante importante y luego, pues, con el pasar del tiempo también 
ver si como municipalidad algo se podrIa hacer o aportar para, inclusive, mejorar el tema de 
la pista esa que, reitero, Se que es de carácter nacional. 

Eso nada rnás corno sugerencia. Muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Si, Concejal, en realidad es una pista que 
tiene unas condiciones que no tiene ninguna otra pista del pals, entre otras cosas, porque 
puede ser utilizada por lo seco del lugar, puede ser utilizada durante todo el año y porque, 
al estar a cinco minutos de la ciudad de Riobamba, es de muy fáci! acceso, cuando en otras 
ciudades este tipo de pistas suelen estar a! menos a media hora de distancia. 

Voy a generar una mesa de trabajo, mejor dicho, voy a pedir que en la mesa de trabajo de la 
recuperación de laderas de Cacha se inc!uya este tema y siempre insisto, invitados señores 
Concejales, a ser parte porque este si es un proyecto. Me habian comentado que nuestros 
mayores recuerdan todavIa a Cacha como un lugar verde, no como el lugar desértico, casi 
desertico que es ahora y mucho tiene que ver con la imp!antación de especies foráneas de 
árboles como el Eucalipto. 

,No Se S a!guien más pidió la palabra? 

Si no hay más observaciones se da por conocido el presente informe. 
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Siguiente punto del orden del dia, señora Prosecretaria encargada. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); lee: 

3. Informes y dictámenes de Comisiones. 

Para su conocimiento ci dictamen de Ia Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo 
y Vivienda nümero 2025-003-COTUV, contenido en el memorando nümero GADMR-CC-
2025-0 170, quien en sesión ordinaria del 21 de enero del 2025 ha dictaminado: Que esta 
comisión dé por conocido el informe jurIdico y propuesta de resolución de autorización de 
levantamiento de hipoteca, cancelación de prohibición de los lotes que conforman el 
reconocimiento legal de la lotización "Asociación de Desarrollo Comunitario Liribamba 2 
Tréboles del Norte" y se remita al señor Alcalde para que por su digno intermedio sea 
puesto en conocimiento del Concejo Municipal en pleno para su análisis y resolución. 

En su consideración, señor Alcalde, señores Concejales. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: En su consideración, señores Conceja1es. 
Concejal Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; expresa: Muy gentil, señor Alcalde, dentro de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial hemos dado tratamiento a Ia solicitud ciudadana de Ia 
Cooperativa de Desarroilo Comunitario Liribamba 2 Tréboles del Norte, que, conforme lo 
menciona el artIculo 12.- de la Ordenanza 02 del 2009, se indica que el levantamiento de 
las hipotecas se halian superditadas hasta cuando se cumplan con todas las obras de 
infracstructura y la firma de las Actas Entrega Recepción Definitiva. 

Para constancia tenemos todas las Actas de Entrega Recepción, asI como lo es el Acta 
Entrega RecepciOn del adoquinado vehicular suscrito el dieciséis de enero del dos mu 
catorce; el Acta Entrega Recepción Definitiva de la Construcción del Sistema de 
Alcantariliado Pluvial suscrito el 09 de septiembre del 2020; el Acta Entrega Recepción de 
CNT suscrita ci 12 de diciembre dcl 2014; ci Acta Entrega Rccepción Definitiva de 
bordillos de la lotización suscrita el 15 de diciembre del 2010; el Acta Entrega Rccepción 
de las redes cléctricas suscrita ci 07 de agosto dcl 2008; y, ci Acta de las aceras y bordillos 
suscrita ci 15 de diciembre del 2010. 

A esto se suma quc, mediante comprobante de pago nümero 0114000128013 de fecha 02 
de febrero de 2024, consta dcl valor de $ 6,585.66 centavos por concepto de compensación 
de area verde; por lo que, al contar la Asociación con las Actas de Entrega Recepcióri 
Definitiva y pago del area verde, cumple con todos los requisitos establecidos en la 
Ordenanza para el levantamiento de hipoteca. 

Se hizo el tratamiento del caso, se recibió a la ciudadanla dentro de La Comisión; además., 
por pedido de los miembros de Ia Comisión se realizó la visita correspondiente al sitio, a la 
Cooperativa, por lo que se ha cumplido con todos los parámetros correspondientes. 
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Es to que puedo informar, Si flO hay alguna inquietud, quisiera mocionar.. . SI. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Haga la moción, por favor, y de ahI 
damos paso. 

(Voces extramicrófono) 

Ing. Patricio Guaranga; dice: Si me ayudajurIdicamente, por favor. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: En Ia convocatoria señala la autorización, en 
el documento de convocatoria señala "Dictamen, autorización de tevantamiento de 
hipoteca". Si, concejal Nancy Santillán. 

Ing. Nancy Santillán; enuncia: Gracias, señor Alcalde. Bueno, este tema se habló ya Ia 
semana anterior porque se habia puesto Informes y Dictámenes de Comisión y se habla 
sugerido que se ponga en un solo punto, ya que nos habla mencionado ci compaflero 
Patricio que es una autorización y quedaron en mandarnos todos los anexos de lo que tiene, 
bueno, Patito, y si es que está, pero era eso nomás, que no estaba como dictamen sino como 
autorización y declamos que se ponga en un punto aparte. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Concejal Micaela Lema. 

Abg. Micaela Lema; interviene: MuchIsimas gracias, un saludo fraterno con todos los 
presentes. La ComisiOn de Ordenamiento Territorial fuimos parte de este recorrido en ci 
territorio y sin embargo, dentro del punto nümero 3, se establece como un Informe y 
Dictamen de Comisión; sin embargo, en uno de los adjuntos se anexa ta Resolución de 
Concejo Municipal, es decir, que este Concejo Municipal deberá autorizar el levantamiento 
de hipoteca de cancelaciOn de prohibiciOn de los lotes que conforman el reconocimiento 
legal de la totización Asociación de Desarrotlo Comunitario Liribamba 2 Tréboles del 
Norte; por lo cual, la semana anterior se recomeridó en este Concejo Cantonal que se 
establezca como un punto del orden del dIa para que pueda ser elevado a moción y la 
autorización de esta Resolución de Concejo, pues, obviamente, le brinde a los ciudadanos ta 
esperanza de poder tevantar la hipoteca de sus lotes. Como un punto del orden del dIa, nada 
más. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Listo, entendido, a ver, señor 
Procurador, voy a dar mi criterio, pero le pido por favor que lo ratifique o to modifique si es 
que estoy equivocado. 

En ta convocatoria, si bien dice "Informes y Dictánienes de Comisiones", dentro de la 
misma convocatoria, en la tabla, ya dice "Autorización de levantamiento"; por to tanto, 
entenderla yo que si está dentro del orden del dIa, como para autorizar; otra cosa es si es 
que no estuviera dentro de la tabta; sin embargo, solicito el criterio jurIdico y si es que hay 
que dejarlo para una siguiente sesión, pues lo dejamos. Si, una extraordinaria. 

Señor Procurador. 
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Dr. Marcelo Treviño Santamarla, Procurador SIndico Municipal; expone: Si, señor 
Alcalde, buenas tardes con todos, señores Concejales, señoras Concejales. Si, a ver, en la 
anterior sesión justo se topó este tema, To que pasa es que en la anterior sesión Ta diferencia 
era que solo se hacla constar como conocimiento de los informes de las Comisiones. Este 
rato está "Informe y dictámenes", eso quiere decir que el momento que se ubica la palabra 
"Dictámenes", es el Concejo el que tiene que ir analizando y estableciendo cuál es ci 
pronunciamiento de cada uno de los puntos. 

El problema de la anterior semana fue que solo se ponla solo como conocimiento y eso es 
lo que se habia hecho mención, decla "Conocimiento de los informes emitidos por las 
Comisiones", esa era la gran diferencia, señor Alcalde. 

Si, o sea, es aceptable el punto de que el Concejo pueda tomar, en este memorando que se 
está tratando, la decision. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; menciona: Porque está explicitamente dicho que es 
una autorizaciOn. 

Dr. Marcelo Treviflo Santamarla, Procurador SIndico Municipal; expone:: 
Exactamente, Informe y dictamen es ci punto a tratarse en el niimero 3.- y, obviamente, en 
el asunto a tratarse se establece que se genera a través de una resolución o la decision que 
tome el Concejo. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Concejal Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; dice: Muy amable, gracias Doctor. Con la explicación del Doctor 
me permito mocionar, ya que la ciudadania ha venido esperando durante mucho tiempo el 
tratamiento también de este levantamiento, me permito mocionar que: El Concejo 
Municipal dé por conocido el dictamen de Ta Comisión de Ordenamiento Territorial. 
Urbanismo y Vivienda, acoja la propuesta de resolución que consta en el expediente y 
autorice el levantamiento de hipoteca, cancelación de prohibición de los lotes que 
conforman el reconocimiento legal de la lotización Asociación de Desarrollo Comunitario 
Liribamba 2, Tréboles del Norte. 

Si tengo apoyo a la moción, por favor. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Apoyo la moción, sin embargo, voy a dar un 
receso de unos tres minutitos hasta revisar Ia convocatoria anterior. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, declara un receso siendo las 16H19. 

El Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde, declara un receso siendo las 16H21. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; anuncia: Declaro reinstalada la presente sesión, por 
favor, su criterio j urIdico y la lectura de la convocatoria anterior. 

Dr. Marcelo Treviulo SantamarIa, Procurador SIndico Municipal; expone: Ya, bueno, 
hemos revisado la convocatoria anterior, lo que pasa es que, dentro de los asuntos a tratarse 
en este terna está cada uno de los dictámenes, en Ia anterior estaba el tema solo de 
conocirniento, conocimiento, conocimiento, y aT final estaba el terna de dictarnen. Entonces, 
por eso se habla tornado en consideración para que se ponga solo exciusivamente para ci 
terna de las resoluciones. 

Pero en este punto, si nosotros le observamos todos los informes que se están generando de 
las Cornisiones, está: Dictamen, dictarnen, dictarnen, dictarnen, dictarnen, dictamen. En la 
anterior convocatoria estaba: Conocimiento, conocirniento, conocirniento, y al final estaba 
ci tema del dictamen, por eso es que se habla solicitado que se saque y se trate en otra 
sesión, con la finalidad de que sea ci Concejo quien genere a través exciusivamente del 
tema del dictarnen; ese fue ci tema, señor Aicaide. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; comenta: Si, antes de darle la palabra, concejal 
Aulia, un punto del orden del dia tan general como "Inforrnes y Dictárnenes", creo yo que 
es muy claro que dentro del punto se podrian tornar diferentes tipos de resoluciones, de 
hecho, ci ünico que no se puede tomar resoluciones es "Varios", lo dice la norma 
especificarnente; por lo tanto, una de las resoluciones es dar por conocido, otro tipo de 
resolución es autorizar, depende córno esté el punto redactado y en este caso especifico no 
sucedió en Ia sesión anterior, en este caso especifico se está diciendo ciaramente 
"Autorización de levantarniento". 

Por to tanto, la resoiución Si podrIa contener una autorización para, córno Ic dicen, reducir 
la carga procesal, econornia, por econornia procesal no ir a otra sesión rnás que yo no 
tendria, en todo caso, problerna en convocarla. 

Concejala Aulia, tiene la palabra. 

Abg. Carlos Aulla; actüa: Gracias, si, acotando un poco ci criterio jurIdico del señor 
Procurador, por supuesto, estos temas tienen que darse celeridad, no se puede estar de 
sesión en sesión. Solo una observación. Si es que se habian dado cuenta de esto debian 
haberse hecho las observaciones a! momento de aprobar el orden del dia y cambiar el 
punto, se espera que se ilegue a los Dictárnenes de las Comisiones para hacer Ia 
observación y ahi es cuando se viene el probierna. 

Y quiero sugerir, de acuerdo a to que manda la Ordenanza 014-2023, compañero Patricio 
Guaranga corno proponente de esta rnoción, que en la tiiitima parte se incorpore la frase: 
"Que se adjunten todos los documentos legates que serán rernitidos at Registro de ta 
Propiedad para el correspondiente trámite de levantamiento". Con eso se queda abierto todo 
lo que se requiere como documentos habilitantes, la moción es amptia y se puede enviar. 
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Es la solicitud que puedo hacer para que se complete la moción y poder dane hoy mismo, 
vemos por aquf a los habitantes de Tréboles del Norte, de una vez la salida a esto. Gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Concejal Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; pregunta: Consulta jurIdica: Al momento de autorizar No se 
remite toda Ia documentación al Registro de la Propiedad? 0 es necesario describir aquello 
que nuestro concejal Carlos nos recomienda. 

Dr. Marcelo Trevillo SantamarIa, Procurador Smndico Municipal; explica: Lo que pasa 
es que, una vez que se apruebe, en realidad, todo eso va directamente a! Registro de la 
Propiedad, todo el expediente, todo el expediente, inclusive, el tema, si es que existe 
prohibiciones de enajenar se inscriben las prohibiciones de enajenar; si existe el 
levantamiento de la prohibición de enajenar, se manda todo directamente al Registro de la 
Propiedad. No solo Ia Resolución, sino todo el expediente que se adjunta porque eSos, 
obviamente, tienen que protocolizarse e inscribirse en el Registro de la Propiedad. 

Ing. Patricio Guaranga; dice: Me ratifico en la moción, señor Alcalde, graciaS. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: Señora Prosecretaria encargada, someta a 
votación. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); refiere: Por la moción 
presentada por el ingeniero Patricio Guaranga, que Concejo Municipal dé por conocido el 
dictamen de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, acoja la 
propuesta de resolución que conSta en el expediente y autorice el levantamiento de 
hipoteca, cancelación de prohibición de los lotes que confonman el reconocimiento legal de 
la lotización Asociación de Desarrollo Comunitario Liribamba 2, Tréboles del Norte. 
apoyada por el señor Alcalde, su votación señores Concejales: 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Por favor, votación nominal porque hay 
algün problema tecnológico. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); menciona: Procedemos con 
votación nominal, señores Concejales: 

Señor concejal Carlos Aulla; 

Abg. Carlos Aulla; dice: A favor de Ia moción. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); señala: Señora 
Vicealcaldesa Maritza DIaz. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; dice: A favor. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); nombra: Señor Concejal 
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Gab FalconI. 

Ing. Gab Falconi; dice: A favor de la moción. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); indica: Señor Concejal 
Alberto Ganán. 

Abg. José Ganán Gualán; dice: A favor. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); menciona: Señor Concejal 
Patricio Guaranga. 

Ing. Patricio Guaranga; dice: A favor. 

Mgs. Tannya Puyol Carrilbo, Prosecretaria de Concejo (E); señala: Señorita Concejal 
Micaela Lema. 

Abg. Micaela Lema; dice: A favor. 

Mgs. Tannya Puyol Carrilbo, Prosecretaria de Concejo (E); nombra: Señor Concejal 
Rafael Quitio. 

Abg. Rafael Quitio; dice: A favor. 

Mgs. Tannya Puyol Carriblo, Prosecretaria de Concejo (E); indica: Señor Concejal 
Celso Rodriguez. 

Tigo. Celso Rodriguez; dice: A favor. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); menciona: Señora Concejab 
Nancy Santillán. 

Ing. Nancy Santiblán; dice: A favor. 

Mgs. Tannya Puyol Carrilbo, Prosecretaria de Concejo (E); señala: Señor Concejal 
Edison Tene. 

Abg. Edison Tene; dice: A favor. 

Mgs. Tannya Puyol Carrilbo, Prosecretaria de Concejo (E); indica: Señor Alcalde, su 
voto, por favor. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcabde; refiere: A favor. 

Proclame resultados, señora Prosecretaria encargada. 
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Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); informa: Como resultados 
de la votación, con once votos a favor, este Concejo Municipal por mayorIa resuelve: Dar 
por conocido el dictamen de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y 
Vivienda, acoger Ia propuesta de reso!ución que consta en el expediente y autorizar ci 
levantamiento de hipoteca, cancelación de prohibición de los lotes que conforman ci 
reconocimiento legal de la lotización Asociación de Desarrollo Comunitario Liribamba 2, 
Tréboies del Norte. 

El Concejo Municipal RESUELVE: Dar por conocido ci dictamen de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, acoger la propuesta de resolución que 
consta en ci expediente y autorizar el levantamiento de hipoteca, canceiación de 
prohibición de los lotes que conforman el reconocimiento legal de Ta lotización "Asociación 
de Desarrollo Comunitario Liribamba II Tréboles Del Norte. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señaia: Siguiente punto del orden del dIa, por favor. 
Siguiente dictamen, disculpe. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); lee: Para su conocimiento eli 
dictamen de la Comisión de Fiscalización, Transparencia, nümero 2025-01 contenido en el 
memorando nümero GADMR-CC-2025-0197-M, que en su parte pertinente indica: 

"Acoger ci informe de actividades de la Comisión de Fiscaiización y Transparencia por ci 
periodo enero a diciembre del 2024 y trasladar al Concejo Municipal para su 
conocimiento". 

Dictamen suscrito por el abogado Carlos Aulla Salameh, Concejal del canton Riobamba y 
Presidente de la Comisión. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; refiere: En su consideración. Si no hay 
observaciones se da por conocido. 

Siguiente dictamen, por favor. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); Dice: El dictamen de ia 
Comisión de Fiscalización y Transparencia nCimero 2025-02-FISC, contenido en ci 
memorando nümero GADMR-CC-2025-0198-M, quien ha dictaminado: 

"Acoger la planificación de actividades de la Comisión de Fiscalización y Transparencia 
por ci periodo enero a mayo 2025 y trasladar a! Concejo Municipai para su conocimiento". 

Dictamen suscrito por el abogado Carlos Aui!a, Concejal dci canton Riobamba y Presidente 
de ia Comisión. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: En su consideración, señores Concejales, si 
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no hay observaciones se da por conocido. 

Siguiente dictamen, por favor. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); lee: En su consideración el 
dictamen de la Comisión nümero 2025-01-COPS de Ia Comisión de Obras P(tblicas y 
Saneamiento, contenido en el memorando nümero GADMR-CC-2025-0214, quien ha 
dictaminado: 

"Aprobar el informe de cumplimiento de actividades de la Comisión de Obras Piliblicas y 
Saneamiento correspondiente a! periodo de enero a diciembre 2024 y remitir al señor 
Alcalde y por su digno intermedio sea puesto en conocimiento del Concejo Municipal". 

Dictamen suscrito por Ia abogada Luz Micaela Lema Illicachi, Concejal del canton 
Riobamba y Presidente de Ia Comisión. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: En su consideración, señores Concejales, si 
no hay observaciones se da por conocido. 

Siguiente dictamen, por favor. 

Mgs. Tannya Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); Dice: Para su conocimiento 
ci dictamen de Ia ComisiOn de Obras Piiblicas y Saneamiento ntmero 2025-02-COPS, 
contenido en ci memorandum nimero GADMR-CC-2025-021 5-M, quien ha dictaminado: 
Se acoja favorablemente la planificación de actividades de Ia Comisión de Obras Ptblicas y 
Saneamiento correspondiente a! periodo de enero a mayo 2025 y trasladar a conocimiento 
del señor Aicalde; y, por su digno intermedio al pleno del Concejo Municipal. 

Dictamen suscrito por la abogada Luz Micaela Lema Illicachi, Concejala del canton 
Riobamba y Presidenta de la Comisión. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala: En su consideración, señores Concejales. 
Concejal Micaela Lema, tiene la palabra. 

Abg. Micaela Lema; dice: MuchIsimas gracias, bueno, pongo en conocimiento el Plan de 
Actividades que fue ejecutado durante el aflo 2024, lo propio, el Plan de Actividades de 
enero a mayo 2025 de la Comisión de Obras PtThlicas y Saneamiento. 

Y ml reconocimiento a quienes son parte de esta Comisión, el tiempo que nos resta dentro 
de esta Comisión de Obras Püblicas, vamos a seguir realizando nuestro trabajo conforme a 
lo que manifiesta la normativa y también la Ordenanza de Funcionamiento del Concejo 
cantonal. Muchisimas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Si no hay observaciones adicionales, se da 
por conocido, gracias. 
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Siguiente punto del orden del dIa. 

Mgs. Tannia Puyol Carrillo, Prosecretaria de Concejo (E); informa: 

4.-Asuntos varios. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; actüa: Señores Concejales, yo quisiera tocar dos 
temas; el uno, sencillito, y el otro, más fuerte, más profundo, pero que quisiera que entre en 
la discusión y en ci diálogo previo, antes de seguir dando pasos adelante. 

Resulta que nosotros tenemos un Hospital Pediátrico, nosotros como ciudad de Riobamba, 
que debemos protegerlo; hay intenciones de que no sea ya Hospital, sino que solo sea una 
ala Pediátrica en el Policilnico y eso serla, irIa en desmedro de los intereses de nuestra 
ciudad. 

Por lo tanto, el dIa de hoy tuvimos una reunion con personeros del Hospital, en los cuales, 
estamos buscando Ia salida para que tengamos ese Hospital Pediátrico, y hay varias 
opciones, varias opciones. Voy a poner tres: una opción, to que nos han pedido es, en 
principio, el terreno, que ya exista un Convenio y se entregue un terreno; los t'inicos 
terrenos que se pueden entregar para un Hospital Pediátrico, un Hospital de Especialidades, 
por la normativa que tiene ci Ministerio de Salud, son terrenos que tengan al menos una 
hectárea, no puede tener menos porque si no, no funciona, no es aceptado como Hospital. 

Y terrenos de una hectárea son dificiles de encontrar en ci area urbana de la ciudad, pero 
tenemos aigunos, todos esos que son posibilidades, en realidad son considerados areas 
verdes; por lo tanto, se requerirá en su momento su anuencia para que pueda modificarse, el 
cambio de categorIa y pueda de esa manera ser utilizado como Hospital. 

Una de las opciones es donde ahora se encuentra este Centro de Enfermedades 
Catastróficas, que si nosotros entregamos ese predio de enfermedades catastróficas, les 
ayudamos con construcciones adicionales, todo esto tiene una expiicación más en detalle, 
que en su momento será hecha y, adicionalmente, entregamos el area verde que está al 
frente, visto que a den metros hay otra area verde, pónganle, por favor, ya le voy a poner 
en el mapa. 

Liegarlamos más o menos a los siete mu metros, esto, por decirlo asI, serla la forma más 
rápida para que tengamos un Hospital Pediátrico que no pierda esa categorIa. AhI está, 
donde están ustedes viendo, ahI está el Centro de Enfermedades Catastróficas y al frente 
está el parque. 

Como ustedes pueden ver, hay una esquinita que es del Ministerio de Gobierno, 
seguramente una donación hecha en su momento para un UPC y que probablemente nunca 
fue construido; y que, al igual que lo hicimos con los Talleres del Ferrocarril, y en este y en 
otros casos, al no haberse compietado el objetivo para el cual fue donado, vamos a revisar 
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la documentación, quizás se pueda revertir; entonces, ahI podrIamos tener nuestro Hospital 
Pediátrico. 

Como este, yo creo que es la forma más rápida de poder tener en etapas un Hospital. 
Estamos hablando que un Hospital de este tipo puede costar tranquilamente sus cincuenta 0 

sesenta millones de dólares, no es poca cosa, pero Si podemos mejorar Jo que tenemos 
ahora e ir construyendo con etapas, haciendo una inversion mucho menor desde la misma 
Municipalidad. 

A to que les estoy comentando, hay muchos bemoles más que en su momento serán 
explicados, yo solamente quiero dejarlo en el aire el tema para que pueda entrar en 
discusión y no liegue de sorpresa en su momento. 

El otro tema, por favor, vamos al SENAGUA, a la calle, otro tema que está pendiente, que 
estamos trabajando en eso y que espero ya se haga este aflo, ustedes, cuando lo explique, Jo 
podemos ubicar inmediatamente. 

El Hospital PoliclInico está justo en Ia parte derecha, Juan Diego, esa cosa blanca que está 
ahI, ahI está bien. Esa edificación blanca es el Hospital, al frente está SENAGUA y atrás 
están una serie de predios que ya han sido entregados a diferentes instituciones, por 
ejemplo, el Instituto Riobamba. 

AhI el Municipio también tiene un predio, un area verde, en la cual, podemos implementar 
alguna cosa, pero la calle Puruhá es una calle muy angosta, creo que todos debemos pasar 
un momento por ahI, y tenemos que construir la calle, estamos a un punto de construirla; 
sin embargo, esto va a significar firma de Convenios, porque al ampliar, al abrir la calle se 
va a quedar desprotegidos sin cerramiento todos estos predios y hay que firmar un 
Convenio para poder construir estos cerramientos. 

Vamos, por favor, a la Quinta MacajI, al Batán, lo mismo, Quinta MacajI, por favor, calle 
K. Esa calle K es la entrada al Batán, que también requiere una ampliación; previamente 
hemos hablado con el MAGAP y con el Centro AgrIcola, porque va a requerir una 
afectación de ambos terrenos, en aproximadamente dos, tres, cuatro, cinco metros de ancho 
a cada lado, más o menos; hay la apertura por parte del MAGAP y hay la apertura por parte 
del Centro AgrIcola; sin embargo, vamos a necesitar Convenios para en su momento poder 
hacer también el cerramiento que ha sido Ia ünica condición que han puesto; asi es que, 
también lo quiero dejar en el aire. 

Vamos, por favor, a los Talleres de la Prefectura. Junto al Parque 9 de octubre que se 
inauguró hace poquito. Estos son los Talleres de Ia Prefectura, la Prefectura está interesada 
en algün momento, me lo habia seflalado, es algo que hay que discutir, estamos hablando de 
casi una hectárea, siete mu ochocientos metros, y este es parte de un proyecto que podrIa 
ser espacio püblico, en esta bisqueda de devolverle la cara y no las espaldas al rio 
Chibunga. 
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Requerirá en su momento hacer una permuta de este terreno por otro. En un momento dado 
hablamos hablado de entregarles el terreno que está junto a Ia plaza de rastro de San Juan, 
que es un terreno que está en bosque de eucalipto, que a la Prefectura le servirla muchIsimo 
porque estarIa más cerca de los caminos hacia el norte y sur de la provincia; sin embargo, 
hay que verificar el costo de los terrenos y seguramente, aun cuando ci otro tiene dos 
hectáreas, seguramente este terreno vale mucho más que el que está en San Juan. 

Eso va a significar que en la permuta hay que buscar la manera de compensar y 
probablemente requerirá un Convenio para el efecto. 

Eso es el primer punto del que querIa hablar, para que quede un poco en el aire, en su 
momento ya llegarán los informes, los análisis, la propuesta definitiva y estará en 
consideración de ustedes. 

El otro punto es mucho más pequeñito, tuve una invitación de un vecino, de un amigo que 
está en una campaña de crear estas bibliotecas en los espacios de uso ptThiico municipales; 
son unos estantes que se pondrán en la entrada de diferentes edificios municipales, en 
EMAPAR, EMMPA, con libros, para que cualquier persona pueda venir y cogerse el libro 
que quiera, pero asI mismo pueda dejar un libro a cambio. 

Entonces, lo toco en Varios porque no es otra cosa lo que voy a decir que una invitación, 
señores Concej ales, a que podamos alimentar estos estantes de libros; la explicación de Ia 
importancia y la urgencia de que los libros vuelvan a aparecer en nuestras vidas creo que no 
es necesaria, creo que todos lo entendemos; asI es que, simpiemente, en su momento, 
invitarles a que sean parte de este bonito proyecto que es iniciativa ciudadana, debo decirlo 
además, solamente le estamos canalizando. 

Eso es de mi parte, señores Concejales, si hay algün otro punto. Concejal Nancy Santillán, 
tiene la palabra. 

Ing. Nancy Santillán; indica: Gracias, señor Alcaide, yo solamente una pregunta, al 
escucharles que van a, posibiemente, dar para el Hospital, me hablan preguntado a ml 
algunas amiguitas que pertenecen a las Damas de SOLCA que también su persona les habla 
ofrecido; entonces, ellas me decIan que siempre están viniendo, visitando, entonces, para 
que tambidn, por favor, se tome en cuenta para ellas y se haga realidad el sueño que ellas 
tienen ese proyecto. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; señala Le voy a explicar la situaciOn de una vez 
porque eso tambidn requiere aprobación de Concejo. El terreno que podemos entregarle a 
SOLCA y a la Sociedad de Damas de SOLCA o a SOLCA para que ellos a su vez les 
entreguen, porque hay diferentes posibilidades, es un terreno que está ubicado en los 
Talleres del Ferrocarril que lo recuperamos justamente con este Concejo. 

Lo primero que debemos hacer es partirie al terreno, subdividirle en partes para poder 
entregar ci triángulo del que habIamos hablado; el problema a superar o la situación a 
superar es que, siendo un bien patrimonial, requiere mantener la integridad del bien 
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patrimonial, y esto implica montones de informes del Instituto Nacional de Patrimonio, del 
Departamento de Patrimonio de aqul del Municipio y en eso nos hemos estancado, porque 
hay que seguir trámites ,sI? 

Ahi también hay una casa antigua, una casa que fue incendiada, una casa quemada, y eso 
también le trae otro tipo de implicaciones burocráticas que debemos solventar; de todas 
maneras, existe una mesa de trabajo que está dedicada especIficamente a este tema y a! 
tema de la Casa de Villa Maria sI? 

Entonces, en su momento, To más pronto posible, lo vamos a presentar a! Concejo, el 
Proyecto de Partición del Bien, si es que Patrimonio nos da el aval, que yo creo que si 
porque en realidad si puede, y luego Ia aprobación de Ia donación. 

Si no hay más observaciones, si flO hay más puntos. Señora Vicealcaldesa, tiene la palabra. 

Tiga. Maritza DIaz, Vicealcaldesa; comenta: Gracias, señor Alcalde, sabemos que este 
momento la ciudadania está conectada por medio de las diferentes redes que están 
transmitiendo esta sesión y por medio de Radio Ciudad. 

Es importante, compañeros Concejales, señor Alcalde, y a la ciudadanla poder invitarles a 
que se sumen a! Concurso Coplas de Carnaval del año 2025, el mismo que ya se encuentra 
este momento aperturada las inScripcioneS para toda la ciudadanIa. 

Sabemos que también hay una propuesta presentada por la compañera Concejal Micaela 
Lema, Ia Reforma a la Ordenanza para que estos concursos tamblén se puedan desarrollar 
en Parroquias Rurales; pero queremos hacer la invitación a toda Ia ciudadania para que se 
sume a este bonito evento como es el Carnaval, en donde todos podemos disfrutarla, las 
inscripciones están abiertas ya desde lunes 27 de enero y van a estar abiertas hasta el 24 de 
febrero. 

Queremos invitar a toda la ciudadanIa, señor Alcalde, y que se difunda por todos los 
medios, por supuesto que la Dirección de Comunicación ya hizo la convocatoria, la 
publicó, pero creo que es importante hacer una difusión masiva para que todos los 
ciudadanos puedan interesarse en participar. 

Existen premios como están establecidos ya en la Ordenanza 07-2013 que es, el primer 
lugar mu dólares, el segundo lugar quinientos dólares y el tercer lugar doscientos cincuenta. 
Esto integra a la familia y esto permite Seguir rescatando Ta cultura y las tradiciones del 
canton Riobamba. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; dice: Muchas gracias, Si, acojo la propuesta. Para 
comentar algo más, este domingo pasado con algunos concej ales estuvimos en Punin, fui 
nombrado Taita Carnaval, lo cual To agradezco mucho, para ml es un honor desde la 
parroquia PunIn el presidir esta serie de eventos; vamos a trabajar fuertemente en Carnaval, 
en que los carnavales sean sobre todo rurales; las fiestas cIvicas, más del centro de la 
ciudad; las fiestas de carnaval y otros, más del area rural. 
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Hay un proceso en el cual estamos apoyando a las once parroquias, a diez de las once 
parroquias, me parece, y vamos a construir todo un sistema turIstico de carnaval rural; asI 
es que el concurso de coplas, pues, entra perfectamente dentro de todo esto. 

Concejal Rafael Quito, tiene la palabra. 

Abg. Rafael Quitio; comenta: Gracias, Alcalde, si, creo que es importante, usted ha 
manifestado claramente el tema de los camavales, una tradición cultural y dentro de eso, 
pues, sin desmerecer las parroquias rurales, usted ha dicho hay que priorizar a las 
parroquias, yo creo que aqul debemos dar como autoridades algunas alternativas a los 
turistas extranjeros nacionales que visitan Riobamba. 

Sugiero que se incorpore y se analice de hacer algunos eventos en esta ciudad, para que no 
quede abandonados los urbanos, porque no todos se van a las parroquias, porque también 
quedan los urbanos aqul y necesitan estar entretenido antes que vayamos dejar la plata en 
otros cantones, ejemplo, como Mushuc Runa. 

Señor Alcalde, hago ese ilamado y que se yea alternativas, si hemos hecho eventos de 
bicicletas, hemos hecho muchos eventos y porqué no se puede priorizar carnaval; solo dejo 
esa sugerencia, Alcalde. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: Gracias, tal vez en la explicación que di dej 
en un vacIo algunas cosas, el Jatun Jucho, un pregón que se está trabajando con la 
Prefectura y la Casa de la Cultura; La Murga, también, entonces, si hay varios eventos que 
se hacen en la parte urbana también, no se queda abandonado. 

Concejal Patricio Guaranga tiene la palabra. Concejal Edison Tene. 

Ing. Patricio Guaranga; expone: Muy amable, señor Alcalde, bueno, lo iba a hacer de 
manera intema, pero bien vale que estamos en transmisión también, que la ciudad y 
especialmente los sectores periféricos se enteran de la situación, señor Alcalde. 

Venimos teniendo problemas con la certificación de ejes viales, en lo que es la parte 
periférica, lo cual ha retenido y también ha detenido la ejecución de algunos proyectos, 
entre ellos el alcantarillado sanitario de San MartIn de Veranillo, el alcantarillado pluvial de 
San MartIn de Veranillo, el alcantarillado sanitario del perImetro de las industrias, el 
alcantarillado Bosque TUBASEC, el alcantarillado nororiental, el adoquinado Quintul; y, 
me temo también que el alcantarillado, perdón, sistema de agua potable Vencedores e Incas 
II, que son sectores periféricos en donde la certificación de ejes viales nos están solicitando. 

Y hablamos hablado con Ia Directora de Planificación del GAD Provincial, la ingeniera, la 
arquitecta, perdón, Valeria Espinoza, y quedaron en reunirse la parte técnica, tanto de aquI 
del Municipio, como también del Consejo Provincial, a fin de brindarles solución y poder 
iniciar con los proyectos que ya están en mención, señor Alcalde, gracias. 
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Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; seflala: Muchas gracias, sabemos que el tema de ejes 
viales rurales es un tema de la Prefectura, pero voy a ponerle a Juan Diego Remache para 
que explique un poco los avances en ese sentido, que silo tenemos mapeado el problema. 

Mgs. Juan Diego Remache, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; expone: 
Con mucho gusto, señor Alcalde, muy buenas tardes; señora Vicealcaldesa, muy buenas 
tardes; estimados señores Concejales; de igual manera a los ciudadanos, un saludo cordial. 

Al respecto de la consulta, estimado señor ingeniero Patricio Guaranga, efectivamente, 
tenemos armada una mesa de trabajo en conjunto, GAD Provincial con el GAD Municipal, 
en el tema de ejes viales, toda vez que tenemos una problemática muy cierta en los barrios 
periféricos dentro del Canton Riobamba; especIficamente la mesa de trabajo está orientada 
a generar los ejes viales de manera articulada entre los dos niveles de Gobierno, que nos 
permitan, lógicamente, establecer unos ejes viales que vayan en concordancia con la 
planificación de las dos instituciones, pero también con Ia realidad del territorio. 

Es asI que ya hemos cubierto el sector de la salida San Luis, el sector de la Libertad, toda 
esa zona ya tiene definidos los ejes viales y ya se pueden emitir en ese sector. Caso 
análogo, lo vamos a realizar con todos los sectores aledaños; sí hay que entender que en 
tema operativo también es complicado cubrir de la misma manera o en Ia misma magnitud 
toda la periferia de Riobamba, y en ese sentido la mesa de trabajo se va a articular para 
poder aunar esfuerzos entre las dos instituciones. 

Al final de cuentas, recordemos que estas certificaciones son competencia neta del 
Gobierno Provincial y lo que estamos haciendo nosotros es una asistencia técnica, nada 
más, para que puedan conocer de nuestra planificación como tal. 

Eso, estimado Alcalde, muchas gracias. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; indica: Concejal Edison Tene, tiene Ia palabra. 

Abg. Edison Tene; comenta: Muchas gracias, señor Alcalde, compafieros, he escuchado 
sobre los carnavales y también querla decirle, señor Alcalde, que habla un conversatorio 
con usted, con algunos dirigentes de la parroquia de Yaruqules, en el cual se estableció que 
se iba a apoyar a! corzo de carnaval y también se iba a hacer un concierto en el estadio de 
Yaruqules; no sé si siga existiendo esa propuesta, señor Alcalde, bueno, le dejo en su 
conocimiento y sabe que siempre todo el apoyo para la parroquia YaruquIes. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; manifiesta: Si, la informaciOn exacta de los eventos 
en Yaruquies no le tengo este momento, pero le puedo pasar con Luis Vázquez; porque hay 
eventos fuertes en Yaruqules, en Cacha, en PunIn también, y hay otros eventos más en 
todas las parroquias rurales. 

Concejal Gab Falconi, tiene la palabra. 
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Ing. Gab FalconI; expone: Muchas gracias, por comentar, nosotros, junto con la señora 
Vicealcaldesa, hace aproximadamente unos ocho meses, tuvimos una invitación al Hospital 
PoliclInico con el anterior Gerente, ci doctor Angel Yánez, dentro de esa reunion también 
se habIa conversado con ci señor Ministro de Salud y escuchaba que se Ic estaba pensando 
cambiar a! Hospital Pediátrico. 

En este caso, si serIa importante el poder conversar con ci personal del Ministerio de Salud 
y también con el personal del Hospital Policilnico, inicialmente; porque en esa 
conversación se habla manifestado de que en el mismo Hospital PoiiclInico se le podia 
ampliar, bueno, no ampliar, sino hacer una construcción nueva para centralizar ci sitio de 
hospitales y que ahI podrIa construirse un Hospital Pediátrico. 

La pregunta también venIa por el lado de que, si, como Municipio, las personas del 
Hospital Pediátrico estaban pidiendo solo el terreno o también piden la construcción del 
hospital en sí, y dejar en la mesa esta conversación que se tuvo hace muchos meses y que 
podrIa resuitar interesante para acoplar en un solo lado y centralizar tanto ci Hospital 
PoliclInico como el Hospital Pediátrico. 

Arq. John Vinueza Salinas, Alcalde; informa: Gracias, voy a explicar la situación porque 
la conozco en detaile. Tener Ia categorIa de Hospital Pediátrico es muy dificil, me parece 
que solo el Baca Ortiz y nuestro Hospital Pediátrico tienen esa categorla en el pals, sí, y 
uno más de Guayaquil, tres, no hay más. 

Lo que quieren construir en el PoliclInico es una ala Pediátrica, si nosotros construimos el 
ala pediátrica, desaparece el hospital, y eso, dentro de la calificación ciudad y demás, no 
debemos aceptar, no debemos aceptar ,sl? Que se construya una ala pediátrica, 
maravilloso, pero no podemos nosotros permitir, perder Ia categorla de Hospital Pediátrico 
que la están buscando territorios vecinos sI? 

Esto creo que es importantIsimo tomarlo en cuenta porque a veces nos cuentan cosas 
bonitas, pero no lo son tanto; en su momento ya se explicará el porqué ya en detalle y, de 
pronto, quizás, algunas cosas de mancra reservada, pero tenemos que proteger nuestro 
Hospital Pediátrico, inclusive lo podrIamos, estamos viendo Ia posibilidad de fortalecerlo Si 
es que hacemos un Convenio con nuestro dispensario medico que, si se unieran los dos, 
algo bueno podrIa ir c ,51? 

Estamos en ci aná!isis legal porque hoy tuvimos Ia conversación, estamos en ci análisis 
legal de todo ese tema. 

No habiendo más puntos a tratar, siendo las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos 
deciaro clausurada la presente sesión. 

26 



tq John Vnueza Salinas Mgs Tannia Puyol Cariil 
ALCJALDE DEL CANTON RIOBAMBA PROSECRETARIA DE CONCEJO (E) 

a', ' 

Se clausura la sesión siendo las 16H57. 

ELABORADO POR: 

Veronica Lema INIClO — 0:26 
Rafael Tovar 0:26 — 0:52 
Katherine Buflay 0:52 — 1:19:32 
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